
 

RESOLUCIONES DE DIRECTORIO NO. 003-CCEBCZCH-2021 

Que, en Sesión Ordinaria del Directorio Provincial, realizada el 28 de mayo de 2021, se adoptaron 
siguientes resoluciones: 
 

PRIMERA: 

 

Se resolvió por unanimidad aprobar la reforma al Plan Operativo Anual y Plan Anual de 
Contrataciones 2021, de acuerdo con el presupuesto actual, mismo que se detalla de la siguiente 
manera: Remuneraciones Unificadas partida 510105 con $59.516,00; Salarios Unificados, 
partida 510106 con $33.288,00; Servicios Personales por Contrato, partida 510510 con 
$12120,00; Decimotercer sueldo, partida 510203 con $9.028,00; Decimocuarto sueldo,  
partida 510204 con $3.200,00; Subrogación, partida 510512 con $603,00 Aporte Patronal, 
partida 510601 con $14.701,41; Fondos de Reserva, partida 510602 con $9.024,36; Agua 
Potable, partida 530101, con $212.56; Energía Eléctrica, partida 530104 con $916,00; 
Telecomunicaciones,  partida 530105 con $4.408.00; Servicios de Correo, partida 530106 con 
$105.51; Honorarios por Contratos Civiles de Servicios  al Instructor de Danza Jharina, 
partida 530606 con $3.600,00; Honorarios por Contratos Civiles de Servicios al Instructor de 
Baile Moderno, partida 530606 con $1.800,00;  Honorarios por Contratos Civiles de Servicios, 
por dos meses a un profesional con experiencia en contratación pública con $1.704,00; Servicios 
de Aseo – Lavado de Vestimenta de Trabajo-Fumigación – Desinfección – Limpieza de 
Instalaciones  - Manejo de Desechos Contaminados Lavado de los trajes del grupo de danza 
Jharina, partida 530209 con $376,32; Pasajes al Interior,  partida 530301 con $833,00; Viáticos 
y Subsistencias, partida 530303 con $637,79; Edificios – Locales – Residencias y Cableado 
Estructurado Instalación – Mantenimiento y Reparación, para Mantenimiento del edificio del 
Núcleo Provincial, partida 530402 por $2.671,97; Maquinarias y Equipos (Instalación – 
Mantenimiento y Reparación) para Arreglo y Mantenimiento de maquinaria y equipos de la 
Imprenta, partida 530404 con $1.443,00; Bienes Artísticos y Culturales,  partida 530408 con 
$40,00; Mantenimiento y Reparación de Equipos  y Sistemas Informáticos para 
mantenimiento y reparación del sistema telefónico, internet y equipos informáticos, partida 
530704 con $1.413.17;  Materiales de oficina, partida 530804 con $400,00; Materiales de 
Aseo, partida 530805 con $1.173,00; Insumos, Materiales y suministros para la construcción 
– Adquisición de luminarias led, luminarias de panel y plomería,  partida 530811 con 
$429,00; Vehículo (Mantenimiento y reparación), partida 530405 con $1.000,00; 
Combustibles y lubricantes, partida 530803 con $500,00; Egresos por Situaciones de 
Emergencia, partida 530821 con $235,20; Dispositivos médicos de uso general, partida 
530826 con $436,88; Edición – Impresión – Reproducción – Publicaciones – Suscripciones 
– Fotocopiado – Traducción – Empastado – Enmarcación – Serigrafía- Fotografía – 
Carnetización e Imagen Satelital, partida  530204 con $1.587,16; Seguros, partida 570201 con 
$231,31; Dietas para pago de dietas a los vocales del Directorio, partida 70301 con $951,75; 
Tasas generales, partida 570102 con $386,00; Intereses por Mora Patronal, partida 570218 
con $30,00;  Presentación de dos obras literarias, partida 530205 con $500,00;  Taller de 
Median Training en Palanda (pago del instructor) partida 530205 con $150,00; Taller de 
Manualidades en Piuntza (pago del instructor) partida 530205 con $224,00; Taller de Danza 
en Piuntza (pago del instructor) partida 530205 con $350,00; Cuéntame tu historia con arte 
(Marco Musical,  grabación y posproducción del evento, logística, Presentador del evento, 
iluminación, Productor del evento) partida 530205 con $1.962,00; Encuentro de arte y cultura 
amazónico en Morona Santiago (Contratación Body Paint, incluido la modelo) partida 530205 
con $400,00; Participación por el Aniversario del Núcleo de Sucumbios, Presentación artística 
de elaboración de un mural (incluye materiales, video y postproducción), partida 530205 
con $400,00; V Festival Regional Amazónico de la Chonta y la Culebra, Nangaritza 2021 
(Contratación de Relator, contratación de equipo de grabación, alimentación por 4 días para 10 
personas, hospedaje para 10 personas por 3 días, contratación de logística, productor del evento, 
transporte para el personal de CCE y actores culturales) partida 530205 con $7.390,00 (julio 
2021); 8 Festivales cantonales de arte, a nivel provincial, en coordinación con los Directores 
de las Sedes Cantonales (Contratación de 5 artistas para cada cantón, presentador, voz en off 
para el programa, animaciones en affter efect, contratación de grabación y posproducción del 



 

evento) partida 530205 con $7.702,00 (junio y julio 2021); IV Festival Intercultural: Arte, cultura 
y tradición, Zamora Chinchipe 2021 (Promoción del evento, Contratación de grabación y 
trasmisión del evento, logística, Presentador del evento, iluminación, Productor del evento) 
partida 530205 con $2.068,00 (09/08/2021); Noche del Pasillo por Aniversario del Núcleo 
(Promoción del evento por redes sociales, afiches, boletines y rueda de prensa, Contratación de 
grabación y posproducción, galardones para reconocimientos, artistas, amplificación, logística, 
Presentador del evento, Productor del evento) partida 530205 con $2.974,13 (09/09/2021); 
Transporte del personal del CCE (Transporte para el personal de la CCE y actores culturales), 
partida 530201 con $1504,00; Trasporte de logística (Trasporte de mobiliario y equipos), partida 
530202 con $585,00. 
 
SEGUNDA: 
 
En el marco de las Elecciones para elegir el Nuevo Directorio Provincia, se resuelve sesionar el 
martes 06 de julio de 2021 a las 14h00, con la finalidad de elaborar el Padrón Electoral de la 
provincia, de acuerdo al calendario establecido para el efecto y el día lunes 12 de julio de 2021 
a las 14h00, para la Conformación de la Junta Provincial Electoral de acuerdo al calendario 
de elecciones.  
 
TERCERA: 
 
Se resuelve que el uso de la camioneta sea utilizado solamente para asuntos institucionales.  
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Núcleo Provincial a los veinte ocho días del mes de mayo de 

2021. 

 
 
 
 

Anabel Rodríguez Erazo, 
DIRECTORA DEL NÚCLEO PROVINCIAL 
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